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Atticwo 1.0 Les leyes obligarán en la Peninsna
is1311 Baleaefes y Canarias, ä los veinte días de-r1

sa.ast promulgación si en ellas no se dispusiera otra
.-esa, se entiende hecha la promulgación al dia que"
4.exstaina la inserción de la ley en la Gaceta

Art. 2.° La ignorancia delas leyes no C.XCLISa

de su camplimiento.
3.` Las leyes no tendrán electo sanad/ve?,

iii no dispusieren lo contrario.--(Código
gente. 	 JeD 5;1

Reai punto lastruccitm de 24 de . Lacre de 

Articulo 23. Las corporatioriei provinciales y ,b
rtrtticipulesabonartin, en primer
talio ö , Notarios que autoricen las subastas, los de... A
~los por ellos devengados y 'loa suplementos ade-;
instados por loa miaraos, ast como los derechos de

„rejón de los anuncios en los periódicas oficia-
lÉs. euidardo de reintegrarse del rematante, si lo.
lartaiera, del importe total de tos referidos gastos,

, 	. 	 /

de cuyo cargo son, 'con arreglo a lo dispuesto en la „
regla 8., del art. 8

PARTICULAR

par DoRD0BA Pesetas avala,. DE 613.DOBA Pesetas

Un mes. . . . 6 	 1 un mea,- ?,D 	. 6
Trimestre 	 . 12 50 ð Trin. esfre . . . 15
Seis meses . 	 4 '. 21 	 Seis mesei. . . 98? bri 	 . 	 40	 Un año. . . . 50

Número sti4i4; 40 cdnilmos de peseta
Oh -

3 v t ,Se putitica todosj,19.1 dass, excepto loS domingos
a: No se insertar* .edicto e anuncio alguno ä
lancia de parZe sin que antes sus interesados 'abo-
nen 6 garanticen su inserc iÓa ä razón de 65 cénti-

- liaos linea ó parte 'de ella.'
NÓTA IBIPORTANTE:AI/Vnediatainer.te que

'los señores Alcaides y Secretarios reciban este
EOLETIV dispotadrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, , doride permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiaies se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a loa editores de los mencionados pe-
pódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1864
Los señores secretarios cuidarán, bajo su má-

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BO,LeETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.ADVERTENCIA.—Conforme con la conclCión
4. del pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ô anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
cernimos de peseta.

eiesimeste~erg~r,-_,..;44nDge-'93-.2ag.;_MMISIUMULZ_X_C.i;`..eiTa4;2.4.MaX.Y.Z.T.::=1=C94="...:4n'.7=94L.7r4:71iieit`
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No han, remitido la del semestre se-gundo: . aa) -5Ifle3tV

Althodóvr del Río
Belalcáz,ar
Dcila leencia

• Lucena
›sontemayor
Villaralto
Villaviciosa de Córdoba
Zuheros

No han remitido la de cada uno d
los semestres primero y segundo.

tätell fiš

S. Vi. el Rey Don Alfonso XIII (que
»loa guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
tChlia Engeroa y SS. AA. RR. ei Princi-
po ale Asturias e Infantes, continúan sin
11V,vet1zd en su importante salud.

De igual be.sieficio disfratan las demás

Personas de Augusta Real Familia.
. {Gaceta» 30 Marzo 1021)

oaseroommwmatasooesesa...4444,444.

Inspección pr«ingial
de Sanidad

Circular núm. 1.334

ncl£ Estadistica de Vacunación

Cumplirni .eritW de los Preceptos le-
gales vigentes y en evitación 'di-respon-
sabilidades, ordeno a los señores Alcai-
des de los aeunicipics que figuran' 	 la
adjunta relación se sirvan remitir al se-
üor,InspectOr provincial de Sanidad, en
el plazo de cinco dias, la estadistica de
Vacunación, debidamente confecciona-
da en impresos del modelo nürnera4

de rada uno de has semestres del alflo
•en 	 d.e, imswe‘re çion se in 1-51

Can y cpigyarias ,veces se les ha reclet
asado_

Córdoba 28 de Manso de 1921. -El -
Gobernador civil,,Arlio Paseo Pera-
les,.
4 . 3, 	 aztri X 	 71ktf

ggLAcioN Q 	 CITA

Adámnz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Añora
Baena
Beimez
Benameji
Blazquez
Bujalance
Cabra
e ariete de las Torres
Carcabuey
Carlota (La)
Carpio 	 41)1''

Castro déMill
Conquista 	 aasq aoitiarn

/be. Córcio'oa 	 . 	 aenee tacha
oei Encinas Reales ie, 15/03ii

EePeio11.1,2 	 sup tkaEspiel
oai l Ferrianbá..átlrebA.. xa-sae

Fuente ObejturrarclIni
gi 41,1 4aa 	 sip 	 noC)

Fuente Palmera
Fuente Tójar

anjuela (La)
Guadalcäzar
Guijo
.Hornachuelos
Iznájar
Luque
Montalbán de Córdoba
Montiaa
Montoro
Monturque
Moriles
Nueva Carteya

beju
Palenciana
Palma del Río
Pedro Abad
Pedro che
Peñarroya
POZO blanco

Friego de Córdoba
otd i Pueblonetevo del Terrible

Puente tienil
Rambla (4)
Rute
San Sebastian de los Balesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torrecarnpo
Valenzuela
Valse guillo
Victoria (La)
Villa del Rio
Villafranca de Córdoba
Villahartt
Villarfáeva de Cdrdoha.

I 	 Villanueva del Duque
Viso (El)

*.*****-44‘.******44.“********.

igilligfäll 	 Prooigilidgi
IMPLIBSTOS

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA,

CIRCULAR 1.398

Tribunal Provincial de Repartos

EDICTO

Por el presente se hace saber a los
señores que componen la Junta gemir-al
de repartimiento de Los Moriles, tienen
de manifiesto en esta AdministTacrára
durante 10 días y horas hábiles, los ex-
pedientes incoados a virtud de los re-
cursos interpuestos por don Pablo Gor-
do Ligar, don José Arcos Clavería, clon
Manuel Pérez Rivas y Herederos de
don Francisco Abarzusa áris, respecti-
vamente, contra las utilidades que le
han sido estimadas en aquel Reparto ge-
neral como base para la imposición de
cuotas en el mismo, correspondiente de)
año económico 1920-21 al objeto de
que puedan presentar pruebas y hacer
las alegaciones pertineetes.

Córdoba 28 Marzo 1921.—El Admi-
nistrador de Propiedades e Impuestos,
Miguel Giles.

' 	 • ' '
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YUNTO
LUQUE

Núm. 1 291
Extracto de los acuerdos adoptados por

este Ayuntamiento durante el mes de
Diciembre pasado, que forma el Se -
cretario que suscribe en cumplimien-
to a las disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Villa real

rrano.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior el Ayuntamiento acordó.
a probar el estado de distribución

inversion de fondos correspondiente
este mes.

Abonar al maestro carpintera don
Diego Jiménez Luque con cargo al ca-
pítulo articulo 5.* del presupuesto,
150 pesetas por reparaciones del mobi-
liario de las Casas Consistoriales.

Reintegrar al Recaudador Municipal,

e
a

San Sebastián de los Balleste-
ros 	 17 59

Santa Eufemia 	 17 50
Córdoba 28 de Marzo de 1921.—Et

Administrador, Miguel Giles.. Visto
bueno: El Delegado de Hacienda, Ma-
3ín.
•••••••••••••••••••••••••••••

Núm. 1.333
AVISO AL PÚBLICO

En los contados días <J e la semana úl-
tima, ha sido cubierta por les, anti-
guos Socios de la Empresa de Casillas
y algunos atanores mas, la totalidad de
las seiscientas acciones nuevamente
emitidas y autorizadas por la Sociedad
de Gas y Electricidad de Córdoba, mas
continuá.ndese recibiendo nuevas peti-
ciones de las mismas y siendo limitada
la nueva ampliación de accionen a la
vez que reeenocido el deeeo de los Cor-
dobeses en que se obtenga el mayor
número posible de accionistas en Cór-
doba, se invita a las personaa que de-
seen la adquisición de acciones, se sir-
van inscribirse en la lista abierta a tal
efecto en Casa de los señores Carbonen
y Comparas 8. en C., (Angel de Sea-
yedra, trece), (donde se podrán sumi-
nistra' otros detalles), mediante el pa-
go de cincuenta pesetas por acción que
representa el diez por ciento del valor
nominal de .pesetas quinientas cada
una cuya suscripción quedará cerrada
el día diez del próximo Abril, en cuya
fecha se dará a conocer si puede res-
petarse el número de acciones de cada
selicitante o habrá necesidad de un pro-
rrateo, de acuerdo con el número de
las que Pe suscriban.

Córioba veinte y nueve de Marzo de
mil novecientes veinte y uno —Por la
Empresa de Gas y Electricidad.—E1
Vice-presidente, Joaqu í n Carbonen y
Morand.
•••• »N) 4).• •••••••• •••• *N* 114>

Núm. 1.276

Reproducido por el mozo Angel Mo-
lina Herrero número 252 del actual
reenaplazo de 1920, en la revisión del
presente en° la excepcion de hijo de
madre abandonal e y pobre a quien
mantiene y al objeto de justificar que
continúa la ausencia en ignorado p ara

clero de su padre Eustasio Molina C4ar-
ele se anuncia por medio del presente y
a tenor de lo dispuesto en el articulo
1.45 del Reglamen to para la aplicacion

de la vigente Ley de Reemplazos n

de que cuantas eersonas tengan cono-
cimiento de su existenc i a y actual para-
dero se sirvan participarlo a esta Al-
caldía a los efectos oportunos.

El expresado Eustasio Molina ('ar-
da, es natural de esta Ciudad, de 50
arios de edad, casado, de estatura ergu-
lar, color molerlo, pelo castaño, ojos
garzos y de profesion escribiente

Córdoba veinte y uno de Marzo de mil

eervecientos veinte y uno. Francisco
F. de Mesa.
4. *4> ~~...."4> 4941nn•• • e!~

Pinigdadel Indo
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.329
Impuesto del 1'20
	 -

por '10 .-2 = Trimestre de 1920-21.

esta provinci a , que a continuación se ci-
tan, que por esta Delegación de Hacien-

ñores Alcaldes de los Ayuntamientos de

da se ha acordado imponer a los mis-
mos la multa autorizada por el artículo

Por el presente se hace saber a los se-

148 de la vigente Ley municipal, con
que se les deja conminados por circular
inserta en el BOLETÍN OFICIAL corres-

pondiente al 16 de Noviembre último,
por no haber remitido a su debido tiem-
po la certificación de los p , gos realiza-
dos durante el segundo trimestre del ac-
tual ejerciCo, con la advertencia que de
no hacerlas efectivas en el plazo de dirz
días, se procederá a su exacción por la
via de apremie, y se les previene, que si
n.o remiten las referidas certificaciones
dentro de igual periodo de tiempo se 1
nombrará comisionado que pase a reco-
¡erlas, con las dietas correspondientes, a .1
cargo de los Alcaldes de los Ayunta-
mientos morosos.

que se citanAyuntamientos
PeA8las

Castro del Rio
	

125

Conquista
	

id 50

-Teman-Nuñez
	

27 e0

Los Motees
	

17 50

?alma del Rio
	

37 50

Posadas
	

37 50

La Rarnb:a
	

37 59

Rute
	

125:

Luque 11 de Febeeco de 1921 —Pau-
lino F. Baena.

El extracto que precede fué aprnba-
e do por el Ayuntamiento en sesión del

4- 	 del corriente mes. •

Luque 28 Febrero 1921.—E1 Secreta-
rio, Paulino F Baena..— V.' Bd: Et !d-

i calde„ Villar eal.
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1.211
! Ordenanzas formada por la Junta me.-
iSe_ nicipal de asociados, a que ha de

ajustarse el repartimiento general
determinado por los ad:mulos 26 al
115 del 12. D. de 11 de Septien3bre
de 191R, que ha acordado impouer
eete.,Ayuntamiento en el ejercicio de
021- •22, para hacer efectiVas las su-
mas de 8.8'13'90 peseta', por cupo de
/consumos para el Tesoro; lo..üssee
pe- etas, por recargo municipales ee,
erei3pondientee al mismo, y 3.4C4e71;
para cubrir e dificit resultante del
presupuesto municipal, O mea /en to
tal 22.817 30 pesetas, por todos con-
ceptos.
_ 	 Base 1
El repartimiento general de que o

trata en su parte personal y real babe
de llevarse a cabo per las ci misione
&evaluación y Junta general del mis
mo constituidas al efecto, conforme
lo dispuesto en los artículos 66 a1 10gratificación de 65 pesetas con motivo

de las próximas pascuas. 	 del mencionado R.. D.

Quedar enterado de ta instalación del 	 Base

alumbredo eléctrico llevado a cabo en El cóm puto do uti l idades que son ol
los lacales escuelas para las cl eses de jeto de gravamen por este repartimiei
adultos y que el importe del fluido to, se referirá al 1." de Abril de 1921

sea abonado de los fondos Munícipe-- fecha en que se adepta para su estimi

les. 	 ejnyn (apareado a) artículo 26)

Abonar a don Vicente Climent Vila, 	 Base 111

con cargo al capítulo l-° articulo 7. del 	 Todas las personas cine a la
presupuesto 200 pesetas importe del fecha residan en este Municipio o eee
material electoral servido por el. 	 1 gan ene! mismo ca-a 	 ta, que a t

nor de lo dispuesto en el articulo 5Con lo que terminó la sesión.

	

Sesión ordinaria del día 24 	 del R. a son las que deben contiibu

Presidencia del senor Alcalde, don en la pa rte personal al repartimiento

José de Villarreal Serrano. 	 aclemuts las personas naturates o bar

Leida y aprobada el acta de la ante- 1 &das que abterigan en este tórmii

rior el Ayuntamiento acordó. 	 municipal &gana renta por inunaebl

Dar por fonnadas las listas primitivas t o rendimiento de explotación de coa

de los individuos del Ayuntamiento y quier clase que esa de conformidad ci

númera cuádruplo de mayores contri- lo preceptuado en el artículo 36 d

buyentes, con derecho. a votar Com- R D. son aal mismo las quo estén
promisarios para Senadores. 	 jetas a la obligación de contribuirl

Aprobar el proytcto de presupuesto la parte real del repartimiento, det
municipal ordinario formado para el rän presentar ante este Ayuntamier
próximo ejercicio de 1921 a 22. 	 en el plazo de quince días, desde la p

	

Con lo que terminó la sesion_ 	 blicación de estas ordenanzas las ea

JUNTA MUNICIPAL 	 clames juradas de las rentas, rendiniie
ei tos y utilidades ,que deban ser elelE

de gravamen en ambas parte persoi
y real dol repartimiento, en la fon
que determina el modelo que se pul

earSie esceptnan de esta obligación
contiibuyentes en la parte real, pi
no;,en la personal del repartimien:
cuando sus utilidades a tenor de
preceptes del R. tk, deban obtener ;
dperación aritmlática de alguna otra
fra que «mete en un documento arlo
nietratáva. • e

El céntribtayente que' no presente
el indicado plazo la relación ¡una

con cargo al capítulo V' articulo 2..d
del presupuesto de 34 pesetas que lea fa-
cilitado para lámparas del alumbrado
pftblico

Reintegrar al mismo Recaudador con
cargo al capítulo 1.0 articulo 4.* del
presupuesto de 120 pesetas que In faci-
litado para blanqueo y pinturas de las
Casas Consistoriales

Con lo terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 13

Presidencia del seeor Villarreal
t nano.

en Leida y aprobada el acta de la ante-
nor el Ayuntamiento acordó:

Aprobar la cuerda presentada por
el Maestro Albeen Salvador Arjona Or-
tiz de las obras llevadas a cabo en la
tubería de la fuente de la plaza y que
su inagoete de 117 pesetas le sea abona-
do con cargo al capítulo articulo del
presupuesto. -de

Reintegrar al . Recaudador Municipal
con cargo a imprevistos de 108 pesetas
56 céntimos que ha facilitado en con-
cepto' de dietas por débitos de corsu-
mos y contigente provincial a don Al-
fonso Jurado y don Juan Adame.

Conceder a cada una de los oficiales
de Secretaría don Gabriel Aguilera Or-
tiz. don Juan Calvo de Leon y Vida y I
don Francisco Javier Jiménez Ortiz una t

77.

Se-

r ano.

Sesión del día 11 celebrada en segunda
convocatoria

Presidencia del señor Villarreal Se-

a
a-
e-
l8
ir

1-

es

eL

o-
rle

to

to
ial

na

Leida y aprobada el acta de la antej3

rior la Corporación acordó la adopcion
de medios para cubrir los cupos de con-
sumos, cereales y alcoholes agrizardiemej,
tes y licores para .éraftò próximo de
1921 22 que se remita Certificado del

acta al señor Adminisnador. de .Pro

dades e Impuestos**, provincia. 1

Qon lo que terminó la sesion.

[N122 112 ü3i
DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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Ndan. 76 31 de Marzo de 1921 	
tedrieilia de ". Pre9illaeba 	 Cdterfikeexie

guedará obligado por esto so!o
i'llaemniear al Ayuntamiento cb-: los gas-
to ao investigación (le us utilidades,

'conforme a lo dispuesto en el penültid
me párrafo del articulo 61 del Real b-
enito citado.

Lis c,outribuyented por utilidades de
earacter eventual que no pudieran esti •

„tuse sa eaantia, ceneignaran en ia rala-
-ojón jurada, los hecheeden que hayan
de basarse Ia estimación . conforme a lo
vreceptuado en el tercer -párrafo del ar-
ticulo 64 del R. D.

Toda persona o entidad que tenga su
_servicio personal retribuido, deberá asi

-enieme presentar una relación de loa
nombres, domicilio • y retribuciones de
nicho personel, según dispone el últi-
mo paerafo del referido articulo 64
• La Omisión de seta relación o , su
lz'actited será castigada con la multa de

a 50 pesetee, a tenor de lo preceptua-
do en el último Oíd efo del erticulo
del R. ida

Base IV
EI rendimiento medio • por cabeza de

ganado de - cada clase existente en es-
te thrmino mueicipar estimado poteel

' '' ..Ayuntarniento y aprobado por las cfi-
einas del Catastro conferirle al aparta-
-do O) del adiealo 26 del R. D., os el
siguiente: -

Cabeza de ganado vacuno, 109 pese-
tas.

Mere cebellar, 40.
Idem mulare 40.
Idem nana!, tO.
ldere lanar,
Llena cabrio, P.
hiela cerda, 12.

Base V
El j'inerte medie do cada uno do 'os

'principales tipos de jornales en esta lo-
ealidad y el número medio de dits de
trebeje que l'en de computarse para
el haber anual do los jornales, es el ei-
egaienre:

0.5reros ezineros
Tipo med io de jornal, Z, pesetas.
Minore de elige de traba oe 159.
'Haber anual, 750 .,,c3sete.

Obreros del careo
Tipo med1/2 de j 	 1 peseta
Número de días de trabajo, it.30.
Haber anual, 100 peseta..

Base VI

Teniendo en cuenta las cireuetau-
-.das y condiciones de eele veciatterio,
daicamente los signos eeeeriorea lúe
habrán de tenerse en cuenta para ava-
lúo de utilidades en la parte je °recitad
del repartimiento por lae eennisienes de
evaluación constituidas en la forma que
determina los expre adoe articula y
aigaieutes del R. D., eeedn :es Que so
•aKpresan:

Por cada servidor menor de 60 anos,
:a''3 pesetas

La mencionada estimación de eigno

- exteriores de riqueza que habrán de,
•tenerse presentes, .solameetla apile
eaf:eles el contribuyente, cuando Une re-.
31.d-tactos duran infericee en más de

quinto de el importe de los obtenidos
por la estimación directa de las utili-
dades que le corresponda sereán pro-
eeptua el apartado a) del articulo e
del R. D.

Base VII
So estima ene la diferencia entre Lee

altas y las bajas ha de ser nua, por en-
tender que han de ermpenzaree duran-
te el ejercicio.

Base V1II

• Sobre el importe de /as cuotas exigi-
Mes a lee coetribuyentes, se aumenta-
rá el recargo del a por 100 por partidae
fallidas y ot ro 3 por 1 0 por gastos de
administración e cobranzas-

Brde IX
Las cuctas sefialadas a les contaba-

yentes en el repartimiento harán efee-
tivas en 	 tiguiente forma:

Las correspondientes a laß Socieda-
des mieeras, por la administración de
contribuciones de la provinciaerevir-
tud de-Certificación expedida por el so-
flor Interventor de Haciende, autoriza-
da por la Junta general del reparti-
miento'Y visada por esta Alcaldía, se-
0.101 dispuesto en el articulo 102 del
R. D.

Las de loe demás Contribuyentes por
Ayuntamiento por medio de recibos ta-
¡enanos trioaestrales, durante ei so -
glande mes de cada trimestre.

Estas odlenauzes -hieren zproltivias
por la Junta Municipal de aenedadoe en
sesión del dia de la fecha.

Villanueva del Rey a 21 de Mario de
192i El encelde, Rafael Cape
Seoretarid, Alfonso Moreno.

SANTA EUFEMIA
Núm. 629

Lista de los electores de Compromi-
sarios para Senadores formado por el
Ayuntamimto de esta villa en curnpli
miento del articulo veinte y cinco de la
ley de ocho de Febrero de mil ocho-
cientos setenta y siete.

Seüores Concejales
D. Juan Fraricico Dz.za Romero

Juan Sánchez Romero
Antonio Fernández Jiménez
Francisco López "Ionice
Rafael Daza Jurado
Angel R os Romero
Alfonso Rabias Ruiz
Eulegio Blanco Fernández
Una vacante.

Mayores contribuyentes retratas que
satisfacen.

Pesetas

13. Eleuterio Torrico
	 70

Modesto Be¡erane Bejernue
Totnis Jurado atLIZS

	
fin 41
6917

Augusto Bejarano fde¡arerto ,6
8 86Manuel Moyano Ruiz

Manuel FermIndez Alud 54 47
Antonio Stachez. Bejarano St '54
Antonio ROZilefli Ruiz

	 48 65
Julián Bejarano girtiz 	 42 17
.Marin PeEta Romero 43. 39
Santiago liartinez de la Mata 41 24
Francisco FerandezTorrico 39 25
amaso Cámara Fernández 88 54
Francisco Antonio Cionzá'ez

Jurado 	 84 et
Manuel Vicente González 	 23 46

• Ignacio Bejarano Romero 	 32 73
M'alud Mana Fesaullez Ji-

menez 	 32 34
Vicente Cejudo Jurado 	 30 99
Adriana) Jurado . Alcalde 	 30 73
Simón Rios y Ruiz
Antonio Rornerri'"efernändez
Antonio Arandri‘tábaliero 

28 17
30 56

28 82
Manuel Blanco Garcia
	 28 /6

Frencisc C aStil 10 eérez 	 26 09
Luis Pella Rugiera 	 40 34

Santa Enfeuda 2i Enero de 1921,—
El Alcalde, Juan Francisco Daza -=E1
Secretario, Präxedes Romero.

Al...MEDIN1 LIJA.

Yi.trn 7.5
Lisia delinifiva de los seözres Conce-

jales de este Ayuruarrtreze) y coádruplo
númeromero de aleja» es. curersbuyetties con
vote de Compromisario para la elección
de Senadores segun el aitictdo vtinte y
cinco de la ley corre.s,aondiente al ako
actual.

Seftores Conceyale.;
D.. Juan Diaz Aguilera

Cristóbal G n'era Castillo
José Aria Garda
Pedro Castillo Aguilera
Manuel A iza Carrillo
Ricardo Cuenca Perez
Jus to &les Villar
Benito GarciaBofill
Pedro Garcia Serrano
Antonio Perez Muüoz
Ramiro Vega González

Mayores contribuyentes y cuotas qrge
satisfacen.

pesetas

0. .7 rtan Castillo Cervera 	 467 40
.Miguel Larios de fa Cruz 	 -;351
Jose Bercaudez Aguilera 	 .346
Leoncio Sanen= Coca 	 268 50
Gregorio Zutora Sánchez 288
Antonio Jaén (darcia 	 140
Domingo Muüoz Jiménez 194 12
Juan Muüoz Serrano 	 145 5?
-Casto Pareja Porran 	 458
José Maria Pareja Porras 121 52
Manuel Pareja Porras 	 1178 65
lolorencio Pareja Sánchez 234 53
Auto:ruin Vega 	 306
Adolil Ariza Sánchez 	 177 6'

•"ToSéStieter Cervera • 	 .91 66'
Manuel Pareja Diez'
	 le 76

biazulel r,aar cía Ártze 	 eci 232 19
• , 	 eedg.

Pesetas

D. Juan Hidalgo Catnp-da. 	 21 -66
kfatlAn orno Mutioz Parea 	 88 Ni

Juan Pareja Calvo
	 86 30

José Ramírez Ruiz 	 elel 12
Manuel Rodríguez Brava 	 el 32
Agustín Barea Perer 	 74 56
An onio Hidalgo rleanpaKa 7 .4 25
Juan Serrano Pulido
	 77 03

Cristt bal Peses klartin
	

79 20
José Ariza Jaén 	 79 20
Francisco Cabello Aguilera 64 55
•amén Perez Berruudez 	 4138 .75
Juan Fl idaigo Sánchez 	 53 18
Fermin Jiinénez Mudoz 	 50 98
Jul än Siles Villar 	 50 43
José Mudoz Montes 	 5383
Julio Mudez Montes 	 5/1.
J'osé L. Par , ja Diaz 	 62 :12
Isidoro Román Motos 	 17 14
Marine] Sánchez Garcia 	 53 14
Gregorio Almagro Muubk 45
Pedro Rojano Matag6n. 	 is6
.Antonio Rey Lopera 	 4 Za9
Joaquin Pareja Calvo 	 46 1a
Manuel Pareja Calvo 	 4e 25
Domingo liludoz R-arnirez 	 47.30
Trinidad Aguilera y Bennu-

deZ
Antonio Mudoz Cano 	 43
Manuel RImirez Ramirez 	 43
Antonio Munoz Villar 	 43
Cristóbal ördoba Lozano 46 16

Almedinilla 1.« de Febrero de 1921—
El Alcalde, Juan Diez —El Secretario*
Miguel Larios.

44444.44.e> 	 14a

Juzgastace
••••••••••••n11.11111/11.1.411a

400 R D A
1.3 eti

Don Angel Avila y Delgado, Juez ele
primera instancia de esta ciudad.
En virtud del presente, se hace sa-

'ben: Que en dicho Juzgado y por I&
.Secretarla del infrascripto, se instruye
.expediente a instancia de dofts. Dolo-
des Rivera Santander, mayor de edad.,
.solteray vecina de gg iaga, para que se
'inscriba a su nombre en el Registro da
‚le prooiedn ssl dominio de nna fue%
marcada con el nzimero catorce anti-
guo y tres moderno, sita en la calle
Abfazareozae, hay Valdesleal, de esta
ciudad, que linda por la derecha e iz-
quierda entrando y espalda con Dei&
ca-a de la propiedad de don Rafael Ca-
tete, que hoy está señalada con el nú-
mero p r imero, de la plaza de San Fe-
lipe; con una superficie de ochenta me-
tros y diez deeimetroa cuadrados; la
cual adquirió por compra que de ella
hizo en la Vicaria General yeProviso-
rato ele este Obiepado el die, siete de
Marzo de mil ochocientos ochenta y

•tres y cuya casa pertenecid a dota Ma-
eia Luisa Carrillo del Valle, habiendo.
estado amillarada a nombre de. deüe
Defores Rivera Cruz.

•• Y en curapiimiento de. lo =andado
en el Reglamento vigente de 18 .,..93y ffi
patecadia, es cita a:Aloda MaziaLuist.

Pesetas

Francisco Antonio Pu.z Cä-
mar-a
	 58t 91

Alfonso Moyano Rios 495 54
Eulalio 113vjarano Romero 414 78
l'adr-) del Campo Sánchez- 236 85
J'ose Romero Ruiz 	 210
M guel Romero Jurado 	 176 54
Miguel Pérez Sainz 	 D9 02

Jeequiii Bautistas-Rojas 	 117 93

i'amás ?Eliseo RoMero . Ruik :113 7.'
Iiicísco Bejarano"Rulz 	 93 09

Francisco Garcia- lekifei»• • 83 94
,1,33
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tres de
y uno,
Mana.

<Carrillo del Valle, sets heredera o can-
rsalabienteeedaa Dolores Rivera Cruz
y a cuantas demás perennes ignoradas
puedan tener algún derecho real sobre
la predicha casa, para que todos den-
tro del térraino de ciento ochenta die,

. 5J-e—Rústica:Un i.terlaze tic aiivar de
duce fanegas y tres celemines de cabida,
equivalentes a cuatro hectáreas,. diei y
siete äreas y once centiareas, situado en
término municipal de , Höruncinielos al
sitio 'taimado litterae del (Atareo que lin-

cemparercan a ejercitarlas acciones de da por Norte y Poniente, con camine, de

eueae crean asistidos,. 'peeviniandolea Pasadero que tarribien,conduce a la Al- co' de este término a los vecinos de a-
grie de no hacerlo les parará el perilla- caidia y por Saliente y Mediodia con ' ta deidad José Garria Fern e ndez y

tic que pracedradadvirtiendo que esta olivares de don Antonia González Ca- Francisco Mitaca y Munoz cuyo semo-
es h tercera inserción. 	 t rrascosa y herederos de Pedro Ruiz Va- , vientes de ser habidos ; sean puestos a

Dedo en Córdoba a veinte y-tres de (fueran 	 disposición de este Juzgado con sus de- 	 Dado en Montoro a veinte y

Vena de mil novecientos veinte y uno. 	 Las fincas descritas las adquirió dorla gitirnos poseedores. 	 Maree de mil novecientos veinte

—Angel melar- El Secretario:: Por mi '; Joaquina Escudero ediria por heren- 	 Dado en Montoro a quince de Marzo =Rafael Criado —El Secretario,

compañero, Licenciado PedroeFernán- Cia al fallec miento de su padre don Pe- de mil novecientos veintiuno a---Eduar- .1 no López.

dez Pintado.

'Ten JVliguel Llantas RosaleseJuez de novecientos dos y diez de ?darlo de mil 	 De José Garcia 	 clara, acci dentls

partido 	

a 	 dorso y

primera instancia de ,IPosadaa y su novecientos cuatro, respectivalénte. 	 UCR burra de siete años, 1 423,de al- cuentra derecho.

Y en cumplimiento a lo preceptuado --readai Parda, barrige blanca, °jalada, 	 „U nmulo de cinco aftos, V42 .1

Mero Cinco antig uo yarrio moderno, Im- virtienclo que esta ea la psiniera inser- at.; . Neea, 1 lót

Hago saber:. Que en este Juagada y a en¡el articulo cuatiocienteS de la ley Hi- bozoblanca, una cicatriz en el lomo, hie- da, costea° oscuro, raza Eap an

linstancia de don Miguel Mellado Re- potecaria se convocan "a' las' personas teo de) BanceEspañol de segurosga- . beza negra.

piso, se tramita expediente para que a ignoradas a quienes pnela 'peijudicar la rudos C. 1. en la cadeeivizquierda. 	 e ;_,Úne..muleta de un afio, 1'35 d n

>nombre de su esposa doña Joaquina Es- inscripcie' de dominio pretendida a fin 	 De Francisco.Munoza, ,. 	 castaña- clara, raza Ea:panola,

elide° Medina, se insenba:en el, Regis- dee qrte en el p190 de ciento . Ochenta 	 Una T'infla castaña oscura, Taza espa- gra, raya de mulo cruzada, cel

Izo de la Propiedad de este Partido el alias comparezeari ante este .' Juzgado si -flota, 1'23 de alzada, cara rroja y arci- ¡eodillas y corbejones, todas con
. 	, 	 ,

Vozninió de las fincasasigntentes:. 	 quieren alegar su derecho, :Yr .,Con la pre- 4ot:tragada y el hierro del Fénix Agrippla ., rro deljenin Agricolr letra F;

1,'. Urbana: Una casa posada en la vepaidn de que si no lo verecaa les pFe- Y-2 en la nalga derecha. 	 .1 . ' .q senalga laquierda

D 	

.

aa de Hornaca tteiasecalla Mesón nú- aárá el , perjuicio e que hubiere,Iiigar, ad- ¡ 	 , , FUE,11TE OBEJUAA
, , 	 _ 	

. 	
. oto******".64# 4,-.114.41.. ee

da por la derecha :entrandeecon la casa atine 	 e 	 t
ante fu de herederos de Manuel Zamora Dado en Posadas a diez y ocho de

,.." hoy >pertenece a don José Vela.sera se- Marzo de mil novecientos veinte y uno..
/talada con el• número Vres. por la iz . =Miguel Llamearen-El Secretario Licen-
tsaierda con huerto da don Federico Lo- dado, Joaquin Igresias.
aada y por la espalda can casa de here- 	 BAENA
deros de Ceyetano MuffeZtÓpez - Y se 	 Núm.. 1.31

ar 	
3

topone de planta ba a con cinco habi- Don riego Egea Molina, Juez de ins-
aacione.s, cuedra„ patio, corral y cocina; e tracción da . esta ciudad :ÿ nirepar-

y en planta alta dos .c .átnaras. 	 tilo. ,eitn'e

2. 4̀ -. —Rustica: I na suerte de n'erra 	 Por virtud del presente, intereso a
manchon nombrada Carrera Llana, en toda -i las autoridades tanto civiles co-

POSA t% a.

Nann 1.823 	 dina con fechas nuevede Jalio de mil 	 Seilas de las ceballerias 	 zada,. etestañe clara, razre.spañol
Lóez.1 	

Una mula de cinco afios, 11
Å'..- su hermano don P oedr 	 Escudero Me- 	 p, .
dro Escudero Rincon y al faileemiento do Delgado.—E1 Secretario, Mariano

opon Salvador Marquez U bario§ Juez de ;, 
4
dralli5t 	 d3

instrueett de este par do.

das las autoridades tanto civils como das las autoridades civiles y mil
individuos de la policía judicia
Nación, precedan ' a la busca de
ballenas que al final se reseñar
traídas en la noche del veinte al \
uno del corriente mes de la finca
Factor, de este tórmino, al vez
Marmolejo Ildefonso Airado I
cuyos sernovientes de der habidr.
puestos a disposición de este . J
con sus ilegitimos poseedores.

militares, y demás individuos de la po-
licia judicial de la Nación, procedan a
/a busca de las caballerias que al final se
reaeriaeär, sustraidas ',,en la fleche del
veinte y uno al veinte y dos de Diciem-
bre último de la finca «Venta del Char-

	

.Por. el !presente edietin hago srber: 	 . Citaciones y emplazamienti
Que el dia veinte y seis de Febrero an- moreda criminal

tenor, fueron encontradas abanclon>das Rajo los apercibimientos pro
con derecho, Se cita o en,)la finna denomipada 'Fuente Blanca,
lostérmino de Beltneo, : una yegua de cua- Jueces y Tribunales TeSp

lastro aos, castaña, lucera, menos de mar- personas que a contint

	

ca, lunares blancoS en los costillaría y 	 expresan, para que compai

dorso, bociclare, con el - hierro A. E mi- día que se les señala o de

mero dos nalga derecha. término que se les fija, a con
la	Otra yegua castaña, caizada en negro 	 techa de 15-i publicac ön

	

lucera, lunares blancos en el lomo y otro 	 (io ert este periódico oficial,

lunar pequeño blanco detras de la oreja , 1110 5105 artículos 178 de

derecha, cerrada, con el hierro de la- (.41 Extjuici"lient°
Compañia' El Fénix, nalga izquierda 	 Código de Justicia Militar y

ley de EnjuiciamientoUn mulo rechino, de treinta meses,
rina.

.kíIas de las cabalierí

E
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término de Hornachuelas procedente del
<raudal de propios de dicha villa que ra
diCa al-sitio de dicho nombre y linda al
-Norte con la dehesa de los Arenales y
.Nonata y a Levante, Sur y Poniente
ton olivares de los herederos de don
Frarcisco Vazquez Bajo, con cabida de
cinco fanegas equivalentes a tres hectá-
reas, sesenta áreas y cinco centiáreas.

3.2 =Rústica: Otra suerte de tierra
conocida por el Surnacarr procedente de .
le- '1-leneficencia de la Villa de Horma-
abuelos, que radica en su término al si-
tio Arroyo de loa Remolinos y linda al
Norte con nieto ar royo, por Levante,
teon tiel ras de Pedro Escadero, hoy de
don Angel Cabanillas y Escudero al Sur .
non el sitio conocido por la Carrahola
utPotiente con tierras de herederos de
Pedro Ruiz y terrenos del. Estado, lla-
mados Clarrah&a. Se compone de seis
fanegas y once celemines equivalentes a
cuatro hectáreas veinte y tres áreas y
treinta y ocho centiáreas.

4.a .eaRústicae Un. huerto cercado si-
41.-i t.:tanto-en ruealci'y times, de la villa
13en ¡Ltde Hornachuelos de cabida una fanega

equivalente a seis áreas y veinte y una
Centiáreas, y linda por Suc
de 

con here-de-
noS don Andrea Durán y por Norte,
ealiente'y Ponientecon lonErn'elos de la
Dable chía.-

H. anee izquier, otro cadera derecha y --Saleador Marquez.--E1 Secretario
,i»tro anos derecha y espaldilla. ioquier" P. IV, Antonio Rios-

ida hierro Banco, Agrícola Andaluz cc:46 	 ONTORO
Núm.. 1.3'.8

• Don 'Rafael Criado PieCifQlw Juez une-, ciohniento
nicipal de esta ciudad y entfunciinies ' sobeide.

r: de jue*.4es Instruccidlode esta ciudad t

y stitiperossoere,.indispoliCiÓn:
pronietario. , 	 Imp. y Litg. "La Verdad" Li

111111~113101111111102/1

Por el presente ruego y encargo a

t letra C-einnero 2
MONTORO

Nnan 1.2%
Don Eduardo Deigadce9o/teayo, Juez

padetitinsdo citr:c.. Óra de esta ciudad y su

Por el pesta- ruego y- encargo n ea-

canoso el hocico, entero algunos pelos
blancos en lo frente y el. hierro de la
Compañia el Fénix Agricola en la nalga
izquierda; y

Otro di igual edad, pardeei entero,
bocinegro, con el hierro de la 'tompa-
itia El Fénix AgricoIa ¡aria nalga iz-
quierda.

Y en el sumario que me hallo instru-
yendo he acordado llamar a las peina-
nas que se crean con derecho • tv dichas
cabal erias, para que dentro del término
de treinta dilas, comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlas con justifica-
cidn.

Dado en Fuente Obejuna a ocho de
Marzo de mil novecientos veinte y uno.

Núm. 1.157
PARPA NIEJIAS, FranciSte; (a).

Extremeño, natural de Alconerá, parti
judicial de Zafra; domiciliado últim
mente en Fosadas, en ia casilla del Ar
yo de Guadalvaida, de cuarenta y Cin

anos de edad, casado, jornalero, hijo

Antonio y Asunción, cuyas señas
senales son: colar de las pupilas par
del cabello negro-, de la boca mor'
Cejas al pelo, nariz y boca regula:

barba afeitada, $ in bigote sin cicatric

estatura regular, y viste al estilo del p

procesado por hurto, comparecerá
termino de de diez días ante el Juzga
de Instrucción de Posadas, para a

testar a los cargos que le resultan
sumario número ciento noventa y

del año mil novecientos veinte corte
en otro caso de ser declan

si

r ería

mo militares y agentes de la policía
'judicial, procedan a Ja busca sit.rescate
de la eaballerna quo a contintieción se
expresa, sustraida al vecino de esta ciu-
dad Ramón Pescador Vizcaino, de un
olivar situado en el petate denominado
Llano de Pedro Ruizi.- de este thrmino

l,municipa el. die veinte y uno del co-
rriente; y caso de ser habida sea puesta
a diposiei4n de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legitima proceden.
oiarpues asi lo tengo acordado en su.
mario que instruyo balo el número
treinta y ano del corriente ano

Dado en Baena a veinte y sois cle:!`'
Marzo de mil novecientos veinte y uno.
Diego Egea =El Secretarios Joeó
taso.

9enas de la eallalleria
Mzia roma de nueve años, pelo cas

taño, i tfia metros de alzada, hierros
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